
1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial pe la Procuraduría Federal de 
· .. Protección. al Ambiente en el Estado de Tabasco es competente para .conóce¡ y resolver este procedimiento administrativo, 

con. tundarn~nto en .19s artícl!los por Jos artículos AºPttffafo !>!:lxto. · . 14, .•t6.y 27. de· la (;ons.ti(uc::ión PolJtica de tos Estados 
UnidqsJv1exicanos;.1, 2 fracción 1,.12, 14 .. prlmer párrafo, 16, .17 •. 17.bis, 2:6 y32BISfracciónV dela Ley Orqánicade la 

·Administración Pública Fed13ral; 3, 16 fracción V, 83 y !J5 .de la l,!:lY Federal de Procedimiénto Administrativo; 1, 6 y 154, Ley 
General p13pesarr0Uo Forestal Sustentable: 1, 2 fracción XXy 225, 226, 228 y 229 del Reglamerito de la Ley General de 
Desarrollo f9restal Sustentable; 1,2 fracciones IV, Vy VI, 3 apartado B),fracción 1, artículo 4 segundo párrafo, 47;48 páfrafo 
primero)¡ segundo, 49, 52 fracción Llll, 54 fracción VIII, 80 fracciones IX, XI,· XII, XIII y LV del Reglamento Interior de la 

·Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el .dieclséis de marzo del año dos mil veinticinc;ocártículo 
PRIMERO inciso B) segundo párrafo numeral 26 y articulo SEGUNDO. del "ACUERDO por el.que se señala él nombre, sede 
y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México. Publicado en 
el Diario Oficial .de la Federación el tres de octubre de dos mi! veinticinco, mismo que entro en vigor el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1.- Que, con fecha cinco de diciembre del año dos mil Veinticinco, <personal de esta Oficina de Representación de Protección 
Ambiental y.Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Tabasco, procedió a 
levantar el acta circunstanciada. a nombre .del C. en Ja c::ual. se. Circunstanciaron diversos hechos. y omisiones, 
mismos que seconsideró podrían ser.constitutivos  las feyes;:i.mbientalesyigentes. 

2.-•. Que confe~ha ocho ·.de .diciembre del añodos mil veiritic.inco. se red bíó en esta Oficin~ iaé fsepres13ntació[l···d e<Protección 
.·.·.Ambientar y (3estión J erritorial de la Proc::Uradurfa Fed.eral de Protección al. AIJ1bi¡:¡nte e.n E)I estado de TabaSC(),· ¡:¡scrito de 

fecha cinco.de dlclembre del año.··en. curso, signado.por el•·C:.  en.el C:µal.r~~liza diversas manifesta9iones 
en relación a .io asentado en el acta circunstanciada de lecha cinco de diciembre del año dos rnil Veinticinco a nómbrédel C. 

 señalando corno dornici.lio .·.para .rE)cibir.·notificaciones el. U.foc::ado·en eL
. ··•·Tf!basco •. ·•·•• anexéllld{)•\la···•·•· slgpiente 

documentación:•·.Greqerlcial•···•Para. l/ota[pPn·.•·.J"l9rn13ro..·.·de .. folio !:lfl)itida•·· por•i!:lt ln~tituto N<:ic;ipnal g1.ect9ral, a 
nombre del ().  r!:lembé)rqu$ Fowstal •de fecha cinco 9~idiC::íeri1Pre del iafíp·· dós .• mi'. \f!:lif)tidnco. cpn .. follo 
progresivo 2fJ.76.77§3)y•·.n9rn!:lro• de .. ····tolip).·.a.yt()rizé)d()/1$5/148, con nomprerqe,i•.1itu1:3.r  y ciórn.Pre de 
destinatario , rniiS.fn()S. quE) afJ1paran 78 sacos de carpóny13getal .• con unpes9 apr()Xirnapo de825 
kilogramos; Fac;lura OOQ1A ·ª··nombré d.!:ll e,  la cual 13n la.partE) p0stedor se encu13nlra end9~ada al c. 

, ·•·· diph()···•·!:ll:*rlto $1.'L·EJ.nCll!:ll"ltrai d13nJr(:) del término concE)qi.dlJPOí\ E)I >a.rticulo ( 1f34 ••. ··df3i·.·la>L€Jy C3e.néral del 
Equilibrio Ecológiqo y Ja Protl3c9iórtai Ambient~ 13n el acta circunstanciada ref13rida 13n 13Jpunto inmediatq anterior, ·.· .... 

. RESULTANDO: 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, efr elque se integra el proc::édirnienfo administrativo de inspección y 
vi~ilancia instaurado en contra del C.  en los términos del Tí.tuló Octavo Capitulo 1 de la Ley General de 

·Desarrollo Forestal Sustentable y Título Sexto Capítulo 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en el Estado de Tabasco, S!:l Dicta la siguiente resolución: 

. En ViH(:¡hermos~. Municipio del Centro, Estado deJabasco, siendo el día nueve d13diciembre de dos mil veinticinco. ~.~ - - - - - 

INSPECCIONADO: 
EXP. ADMVO.: PFPA/33.1/38.2/00026-2025 

ACUERDO No. PFPA/33.1/38.2/00026-2025/039 
ACUERDO DE CIERRE 

Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco 

PA bien te edio 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  01 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116
 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO
 CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  1 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTÍCULO
 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE 
LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE DATOS
 PERSONALES 
CONCERNIENTES
 A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE



2 Ca!le E¡ido SIN. esq Miguel Hidalgo, Col Tamulté de las Barrancas. C P 86150, Villahennosa, Tabasco, Tel: {99) 33516643. ;w;w.qob.rnxl!!!.QJilihl 

Acto continuo, con fundamento en fo previsto por el articulo 170 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, 154 y 155 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 225 y 226 de su Reglamento, así como 81 y 82 
de fa Ley Federal de Procedimiento Administrativo y toda vez que nos encontramos ante un caso de Transporte de carbón 
vegetal. mal requisitada para acreditar su legal procedencia, pudiendo esto ocasionar un daño a los recursos naturales y con 
fa finalidad de que no se continúe con el transporte , se impone como medida de seguridad el Aseguramiento Precautorio del 
vehlcufo NISSAN CHASIS, color blanco el cual contiene 75 sacos de carbón vegetal con un peso aproximado de 900 
kilogramos, apercibiéndole al inspeccionado que no podrá continuar con las actividades transporte hasta en tanto no lleve a 
cabo las acciones para subsanar las irregularidades que motivaron fa imposición de dicha medida, de conformidad al artículo 
170 BIS de fa Ley General del Equilibrio Ecológico y fa Protección al Ambiente; as/ como en este acto se ordena el 
aseguramiento precautorio El Aseguramiento Precautorio del vehículo NISSAN CHASIS, color blanco el cual contiene 75 

"Por lo anterior se procede a levantar la presente acta circunstanciada asentando los siguientes hechos u otmstones: 
realizando el operativo forestal para combatir el tráfico de materias primas y/o productos forestales en el Tramo Carretero 
Teapa-Villahermosa, como referencia cerca del punto de revisión de la Majagua km. 5.5 Municipio de_ Centro_, Estado de 
Tabasco se tuvo a la vista el vehlculo color Blanco de la marca NISSAN CHASIS, en la cual en la parte trasera de dicha 
unidad contiene costales con carbón, por lo que se le realizo la parada descendiendo del vehlcu/o el C. con 
quien nos identificamos como inspectores federales de la PROFEPA con número de credencial PFPA/05643, PFPA/05625, 
PFPA05629con fecha de expedición 16 de marzo de 2025 y fecha de vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2025, y le 
solicitamos la documentación para acreditar fa legal procedencia del carbón vegetal consistente en 75 bolsas de carbón de 
un peso aproximado de 12 kilogramos por unidad, haciendo un total de 900 kg por lo que el C. presento la 
documentación consistente en: Reembarque forestal: folio progresivo 28767759, folio autorizado 1311148, fecha de 
expedición 0511212025 mismo que no cuenta con fecha de vencimiento. Información del Titular: domicilio 

Tabasco, 
numero de autorización de los documentos SEMARNATISGPARN/1471065812025, de fecha 02!12!2025y con fecha de 
vigencia 2410412026. Destinatario: C. con domicilio 

Información de la materia prima producto o subproducto forestal que 
ampara este documento: Numero y/o Cantidad 78 Sacos. Descripción: Carbón Vegetal (Haematoxylum campechianum, 
Tinto), Volumen y/o Peso:825 kgs, Unidad de Medida: Kilogramos, Cantidad Amparada en este documento en letra: Ocho 
Ciento Veintícinco Kilogramos. Información Sobre Saldos: Saldo disponible según documento anterior: 12334, Cantidad que 
ampara este documento 825 kgs Saldo que pasa al siguiente documento 11,509 kgs. Información sobre el Transporte 
empleado: Medio de Transpone Camioneta, Propietario  Marca Nissan, Tipo Redila, Modelo 2004, 
Capacidad 1 tonelada, misma que no cuenta con la firma por el chofer 

IJ.- Que del acta circunstanciada de fecha cinco de diciembre del año dos mil veinticinco, se desprenden los siguientes 
hechos: 

INSPECCIONADO: 
EXP. ADMVO.: PFPN33.1/3S.2/00026-2025 

ACUERDO No. PFPN33.1/3S.2/00026-2025/039 
ACUERDO DE CIERRE 

Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco 

PROFEPA. mbiente Medio 
p_~~(:Ct)n;~,t)tir¡i/~ f;FDEkf~l. t)~: 
PBOTECC!Ob! ;\.L Ai'AH!FNTE 

Secretarla <le Medio Ambiente y Recursos Naturales 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  15 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE
 LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE
 CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  01 
PALABRAS FUNDAMENTO
 LEGAL: ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL ARTÍCULO 
113, FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE



.se tiene que si bien e.scierto al momento de la vi:;¡ita de Ja inspE)cción ~e enc9ntró IJna irregularidad ciebido)áque la 
documenta9ión que portaba el C. z (empleado), al serrevi:;;ada nose encontraba debidamente reqUisitada, 
también lo es que mediante escrito de fecha cinco de diciembre del año en curso, recibido en esta Oficina de Repreisent'3Ción 
de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco 
el día ocho de d.icierribre del. presente. año, el C. , presento la siguie11te documentación: CredE)f1Cial para 

votar con número. de folio , emitida por el Instituto Nacional .Electoral, a. nombre .del C. ; 
· · reemt>árque Forestal de fecha cinco ele diciembre del año dos mil velnticlncocon folio progresiyo 28767763y núnierode folio 

autorizadp 135/148, con nombre de titular  ynomhrei de destínatarlo , mísmos 
que at1'\paran78 sacos de carbón vegetal con Un peso aproximado de. 825 kilogramos; Factura 0001A a nombre del C.  

 la cual en· la . parte posterior ·se . encuentra .. endosada· al C. , desvirtuando las 
irregularid~de:;; encontradas al momento de la visita de inspección. Ytomandoen consideración que el acta de inspección es 
un documE)ntÓpúblico en el cual por su simple hecho de realizarse. en ejercido de las funciones por servidor púl::)lico con 
estricto 9p~go ~ sus funciones, se presume de válido, en consecuencia esta Oficina de Representación de .Proteccíón 
Ambient9Ly(:3estión Terrltorlal de la Procuradurla Federal deProtección al Ambiente en el Estadp de Tabasco, al no haber 
6ontrav~ncion!3s con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentat)!e y su Reglc:lmento; ordena el.archivo definitivo de este 
procedimiento.solo p9r lo que hace a los actos administrativos que originaron el acta circunstéln6íada de fecha cinco de 
diciembre del '3ÓO dos mil veinticinco; por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto de! presente al 
expediente) de la c:ausa administrativa en que se actúa. · · · · · ·· 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro citado y del análisis 
contenido en el considerando 11 del presente acuerdo, con fundamento en lo establecido por el artículo 6 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, 154 y 169 de la Ley Genera! del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es 
procedente ordenar: 

C O NC L U S 1 O 1\1 E S: 

INSPECCIONADO: 
EXP. ADMVO.: PFPA/33.1/38.2/00026-2025 

ACUERDO No. PFPA/33.1/38.2/00026-2025/039 
ACUERDO DE CIERRE 

sacos de carbón vegetal con un peso aproximado de 900 kilogramos mismos que serán trasladados para su resguardo y 
depositaria a las instalaciones que ocupa las oficinas de representación de protección ambiental y gestión territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Tabasco, ubicadas en Calle Ejido sin esq Migue/Hidalgo 
Col. Tamulte de las Barrancas, Centro, Tabasco." (SIC) 

Al respecto se tiene que mediante escrito de fecha cinco de diciembre del año en curso, recibido en esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Tabasco el día ocho de diciembre de! presente año, signado por el C. , en el cual realiza 
diversas manifestaciones en relación a lo asentado en el acta .circunstanciada de fecha cinco de diciembre del año dos mil 
veinticinco a nombre del C. , señalando cómo domicilio para recibir notificaciones el ubicado en el 

, Tabasco, anexando la 
siglJiente docu[llentación: .Credenclal para votar con n(Jmeiro de J91io 7, emitida por e! Instituto Nacional 
Electoral, apombf'e del c. reembarque Forestal de fecha cinco de diciem)xe del año dos mil veinticinco 
confollo progresivo gB767ll3~ y número de folio autorizado13fü148, con nombre de titular  YJlCl!Tlbre de 
destinatario , mismos que arnparan 78 sacos decartión vegetal con un peso aproxírnádo pe 825 
kilogramos;· Factura 0001 A a nombre del C. , la cual en la parte posterior se encuentra endosada al C. 

 · 

P~rlo que s~ ordena agregarlos a los autos del expediente en que se aqt(Ja para los efectosleqales a que hayal~g¡:¡r .. 

111.-ibue .. del análisis ... rec:llizaóo. '31 acta circunstanciad:de fecha· cinca. de diciembre del año dos mil veinticinco., así corno las 
d9cúment~ l~s · .. presentad as .. Por e! inspeccionado; .• esta . Oficina .. de .. RePíE!¡>entación ·. de .. Protección Ambiental y Gestión 
Territorial de la Procuradurta Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tab(3SCO, ha tenido a bien determinar las 
siguientes: 

Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco 

Pt10.;'_:.Ul.~.i\üU!110. f~¡DEH!~L t)~ 
p¡:¿ü1TCC!ÓN AL AHEIU::NTF 

PROFEPA mbiente edío 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTÍCULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  01 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: 
ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO 
PRIMERO DE 
LA LGTAIP, 
CON RELACIÓN
 AL ARTÍCULO 
113, FRACCIÓN 
I, DE LA LFTAIP,
 EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENT
ES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA 
O 
IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE



4 Calle Ejido SIN, esq. Miguel Hidalgo, Co!. Tarnulté de !as Barrancas. C P 86150, Villahennosa, Tabasco, Tel: (99) 33516643. 1vww.gob.mxlprofepa 

QUINTO. - La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es sujeto obligado y responsable del tratamiento de los datos 
personales que se recaben de forma general en los actos de inspección, vigilancia y substanciación de procedimientos 
administrativos que realiza en las materias de su competencia. El tratamiento de tos datos personales recabados por ta 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente se realiza con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus Reglamentos; la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental; Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Título Vigésimo Quinto del 
Código Penal Federal; el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que 
sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados 
y motivados. de acuerdo a lo establecido en los artículos 12, 16, 64 y 65 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Usted podrá ejercer su negativa para el tratamiento de sus datos personales 
en Ja Unidad de Transparencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ubicada en Avenida Félix Cuevas 
número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03200. Correo electrónico: 

CUARTO. - Se hace de su conocimiento a el C. que esta Oficina de Representación de Protección 
Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, podrá realizar 
nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, al lugar antes mencionado, a fin de verificar el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en la Legislación Ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines a la 
materia. 

TERCERO.- Se ordena realizar la devolución del vehículo NISSAN CHASIS, color blanco el cual contiene 75 sacos de carbón 
vegetal con un peso aproximado de 900 kilogramos al C.  

SEGUNDO.- Se deja sin efectos el aseguramiento precautorio ordenada en el acta circunstanciada de fecha cinco de 
diciembre del año dos mil veinticinco, consistente en un vehículo NISSAN CHASIS, color blanco el cual contiene 75 sacos de 
carbón vegetal con un peso aproximado de 900 kilogramos, mismos que fueron trasladados para su resguardo y depositaria 
a las instalaciones que ocupa las oficinas de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el estado de Tabasco, ubicadas en Calle Ejido s/n esquina Miguel Hidalgo Col. Tamulte 
de las Barrancas , Centro, Tabasco. 

PRIMERO. - Toda vez que con las documentales presentadas por el C. dentro de los cinco días 
concedidos en el acta circunstanciada de fecha cinco de diciembre del año dos mil veinticinco, se desvirtuó la irregularidad 
encontrada a! momento de la inspección, esta Autoridad ordena dar por concluido el presente procedimiento únicamente en 
lo que respecta a los hechos asentados en el acta circunstanciada referida y ordena el archivo definitivo del mismo con 
fundamento en el artículo 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territoral de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en e! Estado de Tabasco, procede a resolver en definitiva y: 

C).- Se ordena notificar personalmente al C.  mismo que surtirá sus efectos legales en el momento en que se 
notifique totalmente la presente resolución. 

B).- Se ordena realizar la devolución al NISSAN CHASIS, color blanco el cual contiene 75 sacos 
de carbón vegetal. 

A).- Se deja sin efectos el aseguramiento precautorio ordenado en el acta circunstanciada de fecha cinco de diciembre el año 
dos mil veinticinco. 

INSPECCIONADO:
EXP. ADMVO.: PFPA/33.1/38.2/00026-2025 

ACUERDO No. PFPA/33.1/38.2/00026-2025/039 
ACUERDO DE CIERRE 

Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco 

Seaetoria de Medio Ambiente y Recurso~ Naturales 
PROFEPA Medio Ambiente 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE



Z DE LOS 
PUESTO P LOS ARTiCULOS 17, 17 BIS, 18, 26 FRACCIÓN VIII Y 32 BIS DE LA LEY 
CIÓN P' LIGA FEDERAL; ARTiCULO 1, 3 APARTADO B, FRACCIÓN 1, 47, 48, 49, 50, 52 

ACCION VIII Y TIMO PÁRRAFO Y 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIE E Y RECURSO ATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 

. 025, PREVIA D IGNACIÓN, FIRMA EL PRESENTE OFICIO SUBDELEGADA DE INSPECCIÓN DE 
RECURS NATURALES. SIGNADA MEDIANTE OFICIO DESIG/043/2025 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2025, sfs '~ITO. ·.··.·.····.F··.•·.•º.i.iH LA C. MA ANA BOY TAMBORRELL, PROCURADORA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

L' ""BIL'R, s. 1.)' ... · - f ·.. \ 
r 

SEXTO. - Con fundamento en el articulo 167 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienta, se 
ordena notificar personalmente al C.  en el domicilio ubícado en el  

Tabasco; anexando copia con firma autógrafa 
del presente proveído y cúmplase. 

INSPECCIONADO: 
EXP. ADMVO.: PFPN33.1/3S.2/00026-2025 

ACUERDO No. PFPN33.1/3S.2/00026-2025/039 
ACUERDO DE CIERRE 

unidad.enlace@profepa.gob.mx y teléfono 55 5449 6300 ext. 16380 y 16174. Si desea conocer nuestro aviso de privacidad 
integral, lo podrá consultar en el portal http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/9146/1/mx/avisos_de_privacidad.htm! 

Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión territorial de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco 

PROFEPA mbiente edio 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  15 PALABRAS FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA
 PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE


